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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
ESPECIALISTAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PRIVADA E.D.E.S.E.G. CIA. LTDA 

DE FECHA 8 DE JUNIO DEL 2009: 

En Quito, a ocho de junio del des mil nueve, a las 11H00, en la casa No.51-101de la calle 
Diógenes Paredes y De Los Algarrobos, local de la sede social, se constituyen en Junta 

General-Extraordinaria y de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, los 
socios de la empresa ESPECIALISTAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PRIVADA 
EDESES. CÍA. LTDA. Sres. Hemán Pérez Palacios, con ciento cuarenta 
participaciones de un dólar cada una equivalentes a ciento cuarenta dólares, el socio 
doctor Wilfrido Napoleón Cabrera Luna, con ciento cuarenta participaciones de un délar 
equ ivalentes a a ciento cuarenta dólares; y, el socio señor Carios Alsuro Cifuentes Flores 
con siento cuarenta participaciones de un dólar. equivalentes a ciento cuarenta dólares. 

Los concurrentes que totalizan a capital suscrito y pagado de cuatrocientos veinte 
dólares de los Estados Unidos de América, de conformidad con lo dispuesto por el Art 
236 de la Ley de Compañías, aceptan por unanimidad celebrar la presente Junta bajo la 
presidencia del doctor YWitírido posó Cabrera Luna, actuando como secretario el 
Gerente Sr. Carlos Alsuro Cifuentes Flores, para tratar jos siguientes puntos: 

1.- Resolución sobre el aumento del capital y reforma de los estatutos sociales. 
2.-Autonización al Gerente para que proceda al trámite del aumento del capital y reforma 
estatutaria. 

El Presidente pide se proceda a constatar el quórum, estableciéndose la concurrencia de tdi 

todo el capital Zocial- 

En el ! pri af punto, el señor Gerente informa que se encuentran vigentes la Ley de 
Vigitancj Seguridad Pr aque publicada en el Registro Oficial número , ciento treinta del 
velnia ll tres, ley que en sus Aris. 2, 8 y Primera Disposición      
Transjitofa, ermjría las moralidades de la prestación de servicios de vigilancia y 
segufigád; estabjéce el objeto] social que deben cumplir las compañías de vigilancia y 
segu Reformatoria al Código de Trabajo; y, el Mandato Constituyente número 
cehp or la Asambiea] Nacional Consttuyente el treinta de abril del dos mi! ocho. 

Expresa, acerhás el Gerentg, que la primera disposición transitoria del referido mandato, 
en su parte fa! ordena ajie las empresas de servicios complementarios, procedan a. 
adecuar suy estatutos, en q! plazo máximo de ciento veinte días contados a partir de la 

vigencia ag! mandato. 

Concluye el Gerente, indicando que el Decreto Ejecutivo número mil ciento veinte y uno, 
de feoha tres de junio fiel dos mil ocho, reglamentó la aplicación del Mandato 
Constituyente número ocho, disponiendo en su artículo cuatro, que el Ministerio del 

y



Trabajo y Empleo autorizará el funcionamiento de las empresas que se dedicarán a la 
realización de actividades complementarias, estableciendo en su artículo cinco, los 
requisitos previos y necesarios para la obtención de la autorización ministerial, entre los 
cuales consta la obligación de presentar copia certificada de la escritura de reforma de 
estatutos de la compañía, debidamente inscrita y registrada; determinando en forma 
expresa que el objeto social, será exclusivamente la realización de actividades 
complementarias de vigilancia- seguridad; debiéndose acreditar un capital social mínimo 
de diez mil dólares, pagado en numerario. 

Con los antecedentes expuestos por el Gerente, el Señor Presidente mociona porque se 
proceda al aumento de capital legalmente requerido de conformidad con la Ley; y, 
considerando que el objeto social actual de ESPECIALISTAS DE SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN PRIVADA E.D.E.S.E.G. CIA. LTDA,, ne guarda conformidad con el objeto 
social establecido por la ley vigente, mociona pidiendo se cambie el objeto social de la 
empresa, encuadrándolo 'a aquel establecido por la Ley Una vez escuchada la 
exposición de la Presidencia; tras varios planteamientos de pare de los socios, se 
establece que cada uno de ellos debe intervenir en el aumento, suscribiendo y aportando 

la suma de tres mil doscientos dólares. 

Toma la palabra el socio Dr. Wilfrido Napcieón Cabrera Lu una y manifiesta que el 

personalmente no está en capacidad económica de aportar ese Ci 
a 

n 
Cinero, por tener varios 

gastos en la educación de sus hijos, y reitera que no puede intervenir en el aumento del 
capital propuesto, por tanto renuncia en forma expresa hacer uso de su derecho de 
preferencia a fin de que los socios o el socio interesados intervengan suscribiendo y 
aportando la cantidad que a cada uno le corresponde, todo ello para lograr que la 

empresa cumpla con los requerimientos legales. 

Tomando en cuenta que la empresa ESPECIALISTAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
PRIVADA EDES.ES. CÍA. LTDA por su carácter de compañía de seguridad, debe 
proceder ai aumento del capital social en la cantidad mínima que ha sido requerida por el 
Mandato Constitucional, la Junta General, considerando que el literal (g) del Art 118 de la 

Ley de Compañías en concordancia con el Art. décimo quinto de los Estatutos Sociales le 
faculta decidir acerca del aumento del capital social; en uso de sus atribuciones, por 
unanimidad RESUELVE: .. 

Aumentar el capital social de la compañia en la suma de nueve mil seiscientos dólares, 
aumento que será suscrito y pagado por los socios de la empresa en proporción a las 
participaciones que ellos mantienen. Con este antecedente y, tomado en consideración la 
existencia de la renuncia a su derecho preferente por parte del socio Dr. Wilfride Cabrera 
Luna, los socios señores Hemán Pérez Palacios y, Carlos Cifuentes Flores deciden 
intervenir en el aumento de! capital a la suma de diez mii veinte dólares susoribiendo y 
pagando cada uno de ellos las participaciones que les corresponda a prorrata de aquellas 
que mantienen actualmente en la empresa. El aumento del capital se realiza en su 
totalidad cen el aporte en numerario, según consta de los registros contables de la 
compañía. Consecuenemnente, el Socio Sr. Hernán Pérez Palacios, suscribe las nuevas 

cuatro mil ochocientas participaciones de un dólar cada una y las paga en su totalidad, 
conviiéndose en propietario de cuatro mil novecientos cuarenta participaciones de un 
dólar. El socio Señor Carlos Álsuro Cifuentes Flores, por su parte, suscribe las nuevas 
cuatro mil ochocientas participaciones de un dólar cada una que le corresponde, y las 
paga en su totalidad, con lo cua! se constituye en propietario de cuatro mil novecientos 
cuarenta participaciones de un dólar, con lo cuai el cuadro de integración de capital 
queda constituido de la siguiente forma:
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CERDÍFICO QUE LA PRESENTE COPTA “SUARDA CONFORMIDAD CON EL 

L ARCHIVO A MI CARGO. Junio 15 de 2009.
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Lon esta techa Queva misciity el present? 
10cumento bajo el NL013 del 337 

de Nombramientos TOMO ccoo 

Quito,a "1. NOV_ 2008 
REGISTRE MER 1 

er” 

  

   r. RAÚL GAYEOR SECA 
Y GISTRADOR MERCANT* 

e CANTON QUITO. 
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Se otorgó, ante mi Doctor Héctor Vallejo 

Espinoza, Notario sexto del Cantón Quito, en fe de ello 

firmada y sellada 
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Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

Cc c
r
 

a
a
 

o
 

JNN 

  

   

  

AZON.- Mediante Resolución de la Superintendencia de 
Compañías número 09.Q.13.003139, de fecha treinta y uno 

aurro-ecuafBiér Julio del dos mil nueve, tome nota al margen de la 
escritura matriz d umento de Capital y Reforma de 
Estatutos Sociales de la Compañia ESPECIALISTAS DE 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PRIVADA E.D.E.S.E.G. CIA. LTDA-, 

otorgada ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, 
Notario Sexto del Cantón Quito, de fecha diez y nueve 

de junio del dos mil nueve, de la aprobación del 
Aumento de Capital de USD % 420,00, a UsD $ 10.020,00 

de la Compañia ESPECIALISTAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

PRIVADA E.D.E.S.E.G. CIA. LTDA, Aprobación hecha por la 

Superintendencia de Compañías.- Quito, a cuatro de 
agosto del dos mil nueve. 

  
6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL: notaria6Quio.satnet.net
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NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 

car + 

Juuuuda 
RAZON. Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Superintendencia de 
Compañias en el Articulo segundo, en su resolución número 
09.4.4J.003139, de 31 de Julio del año 2009, emitida por el Doctor Xavier 
Lucero Y, Director Jurídico de Compañías Encargado. Tome nota de la 
aprobación de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos al margen de la 
matriz de la Constitución de Compañía ESPECIALISTAS DE SEGURIDAD Y 
PROTECCION PRIVADA E.D.ES.E.G. CIA LTDA. otorgada ante el Doctor 
Gustavo Flores Uzcategui el 12 de Noviembre del 2000. cuyo protocalo se 
halla en la actualidad a mi cargo según oficio numero 964 -— DDP MSG, de 
fecha cinco de Agosto del año dos mil tres 

Guito, a D6 de Agosto del año 2009 

TARIA NOVENA (E) 

“dr DELORTRrO METROPOLITANO DE QUITO 

Destaco lececccs O 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO: ENCARGA 

DR. JUAN VILLACIS MEDINA     

  

    Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104 

Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito - Ecuador
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

UI DS A 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.1J. 

TRES MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE del Sr. DIRECTOR JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS, ENCARGADO, de 31 de julio de 2.009, bajo el número 2750 del Registro 

Mercantil, Tomo 140 y 0078 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad 

Privada, Tomo 7.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1157 del Registro 
Mercantil de veintinueve de marzo de dos mil uno, a fs. 1063, Tomo 132.- Queda archivada 

la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "ESPECIALISTAS DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN PRIVADA E.D.E. SEG. CÍA. LTDA.", otorgada el diecinueve de junio 

del año dos mil nueve, ante el.Notario SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

HÉCTOR VALLEJO ESPINOZA: 2.Se fijó > extracto" para conservarlo por seis meses, 

- “Se da así, ¡cumplimiento a lo dispuesto 

     

  

- REGISTRADOR MERCANÁL // 
* DEL, CANTÓN QUITO . 

RG/mn.- 

 


